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Miembros Fundadores 

Cámara Nacional del Cemento, Cámara Nacional de 
la Industria de la Transformación, Cámara Nacional de 
Empresas de Consultoría, Federación de Colegios de 
Arquitectos de la República Mexicana, Colegio 
Nacional de Ingenieros Arquitectos de México, 
Consejo Nacional de Industriales Ecologistas, Colegio 
de Ingenieros Civiles de México, Instituto Mexicano 
del Cemento y del Concreto, Asociación Nacional de 
Laboratorios Independientes al Servicio de la Cons-
trucción, Asociación Nacional de Fabricantes de Cal, 
Asociación Mexicana de Fabricantes de Fibrocemen-
to, Asociación Mexicana de Industriales del Concreto, 
Asociación Nacional de Institutos Mexicanos de 
Valuación, Asociación Nacional de Industriales de la 
Prefabricación y del Presfuerzo, Consejo  Nacional de 
la Madera en la Construcción, Asociación Mexicana 
de Fabricantes de Tubería de Concreto.  

El pasado 6 de octubre de 
2004 se publicaron en la 
Gaceta Oficial del Distrito 
Federal, las nuevas Nor-
mas Técnicas Comple-
mentarias (NTC) al Regla-
mento de Construcciones 
de dicha entidad. Entre 
estas Normas destaca la 
correspondiente al Proyec-
t o  A r q u i t e c t ó n i c o  
(NTCPA), en la cual se 
incluyen, además de los 
aspectos relacionados con 
la accesibilidad y la habi-
tabilidad, los destinados a 
las previsiones contra in-
cendio, abrogando así a 
las “NTC para Previsiones 
contra Incendio” vigentes 
desde agosto de 1988. 
 Estas NTCPA llenan un 
gran vacío en materia de 
arquitectura, puesto que 
se habían estado utilizan-
do las “provisionalmente” 
emitidas en el artículo no-
veno transitorio del regla-
mento correspondiente 
publicado en el año de 
1993. Es de destacar en 
esta emisión, la incorpora-
ción de disposiciones para 
prevenir los incendios en 
las edificaciones, como un 
rubro propio del diseño 
arquitectónico, clasifican-
do a los edificios en fun-

ción al grado de riesgo de 
incendio al que estará su-
jeto de acuerdo a sus di-
mensiones, uso y ocupa-
ción. 
Por primera ocasión en 
nuestro país, se dispone 
que los elementos cons-
tructivos, los acabados y 
los accesorios en las edifi-
caciones, en función del 
grado de riesgo, deben 
resistir al fuego directo sin 
llegar al colapso y sin pro-
ducir flama o gases tóxi-
cos o explosivos, a una 
temperatura mínima de 
1200° K (927° C) durante 
un lapso que oscila entre 
los 30 y los 180 minutos, 
de conformidad a la 
NMX-C-307 “Industria de 
la construcción - edifica-
ciones- componentes - 
resistencia al fuego - de-
terminación”.  
El Director Responsable 
de Obra y los Correspon-
sables de Instalaciones y 
de Diseño Urbano y Ar-
quitectónico deben consi-
derar lo establecido en 
esta NTCPA e incluir los 
criterios de diseño y las 
resistencias de los mate-
riales en la Memoria Des-
criptiva y, en su caso, lo 
dispuesto en las Normas 

Oficiales Mexicanas relati-
vas a la seguridad, fabrica-
ción y selección de equi-
pos para el combate de 
incendios. También deben 
aprobar las áreas de res-
guardo que permitan la 
supervivencia de sus ocu-
pantes por un periodo mí-
nimo de tres horas, para 
riesgo alto y una hora para 
riesgo medio; así mismo, 
deberán incorporar en los 
proyectos los dispositivos 
especificados para preve-
nir y combatir incendios 

(Continúa en la página 6) 
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Aviso de Consulta pública del 
PROY-NMX-C-444-ONNCCE-2004 

El pasado 14 de febrero se publicó el aviso de 
consulta pública en el Diario Oficial de la Fede-
ración del siguiente proyecto de mexicana en el 
periodo comprendido del 15 de febrero de 2005 
y el 15 de abril del presente. 

Puede solicitar un ejemplar a su costa directa-
mente en nuestras oficinas con Adriana Vicente 
González — Gerente de Normalización — al Tel. 
52 73 19 91 o correo electrónico:  
servicios@mail.onncce.org.mx 

Designación Título 
PROY-NMX-C-
444-ONNCCE-

2004 

Industria de la construcción-
Accesorios vinílicos flexibles-
Especificaciones y métodos de 

prueba 
Extracto.- Establece las especificaciones y métodos 
de prueba que deben cumplir los accesorios viníli-
cos flexibles que proporcionan un borde funcional, 
así como decorativo entre los muros y los pisos, 
aplica tanto a los elementos de fabricación nacio-
nal como a los de importación que se comerciali-
cen dentro del territorio nacional. 

Aclaración a la  
NMX-C-155-ONNCCE-2004 

El pasado 1 de marzo 
se publicó en el Dia-
rio Oficial de la Fe-
deración la aclara-
ción a la NMX-C-
155-ONNCCE-2004  
Industria de la cons-
trucción-Concreto-. 
Concreto hidráulico 
industrializado-Especificaciones, cuya declaratoria 
de vigencia fue publicada el día 1 de marzo de 
2004 . 
 
Dice: 
… 
5.2.1.1. El revenimiento del concreto debe estar de-
ntro de los valores permisibles, durante los primeros 
30 min medidos a partir de que llega a la obra, a 
excepción del primero y último medio metro cúbi-
co. El periodo máximo de espera en el sitio de en-
trega es de 30 min, a la velocidad de agitación. En 
caso de que la entrega se haga en equipo no agita-
dor puede reducirse el tiempo de espera, de común 
acuerdo entre el fabricante y el consumidor (véase 
Tabla 10) 
Debe decir: 
… 
5.2.1.1. El revenimiento del concreto debe estar de-
ntro de los valores permisibles, durante los primeros 
30 min medidos a partir de que llega a la obra, a 
excepción del primero y último medio metro cúbi-
co. El periodo máximo de espera en el sitio de en-
trega es de 30 min, a la velocidad de agitación. En 
caso de que la entrega se haga en equipo no agita-
dor puede reducirse el tiempo de espera, de común 
acuerdo entre el fabricante y el consumidor (véase 
Tabla 9) 
Dice: 
5.3.4. Durabilidad 
… 
A efecto de garantizar la producción de concretos 
con un mínimo de durabilidad y considerando que 
la resistencia mínima a producir debe ser de 19,6 
MPa (200 kgf/cm2), el contenido mínimo de cemen-
to por metro cúbico nunca debe ser menor a 270 
kg/m3 para concreto reforzado y 300 kg/m3 para 
concreto presforzado o postensado, de acuerdo con 

la tabla A.2.a Requisitos de Durabilidad según 
la clase de exposición de la  NMX-C-403-
ONNCCE. 
Debe decir: 
5.3.4. Durabilidad 
… 
Cuando en el proyecto se especifiquen requisi-
tos de durabilidad, a efecto de garantizar la pro-
ducción de concretos con un mínimo de ésta y 
considerando que la resistencia mínima a produ-
cir debe ser de 19,6 MPa (200 kgf/cm2), el con-
tenido mínimo de cemento por metro cúbico 
nunca debe ser menor a 270 kg/m3 para concre-
to reforzado y 300 kg/m3 para concreto presfor-
zado o postensado, de acuerdo con la tabla 
A.2.a Requisitos de Durabilidad según la clase 
de exposición de la NMX-C-403-ONNCCE. 

Mayor información ponerse en contacto con: 
Adriana Vicente González — Gerente de Normali-
zación — al Tel. 52 73 19 91 o correo electrónico: 
servicios@mail.onncce.org.mx. 

http://www.onncce.org.mx 
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Aplicación del SI en base a la 
NOM-008-SCFI-2002 (primera parte) 
En el ONNCCE hemos detectado la necesidad de 
informar de una manera sencilla el uso y aplicación 
de la Norma Oficial Mexicana NOM-008-SCFI-
2002, Sistema General de Unidades  de Medida, de 
la cual se desprenden las Reglas Generales para la 
Escritura de los símbolos de las Unidades del SI 
(Sistema Internacional) y las Reglas para la Escritura  
de los Números y su Signo Decimal. 
 

Reglas 
Regla 1 
Los símbolos de las unidades con raras excepciones 
como el caso del ohm (O),  deben ser expresados en 
caracteres romanos, en general, minúsculas, con ex-
cepción de los símbolos que se derivan de nombres 
propios, en los cuales se utilizan caracteres romanos 
en mayúsculas 
 

Ejemplo: m, cd, K, A 
 

Regla 2  
No se deben colocar puntos después del símbolo de 
la unidad  
Ejemplo: mm.  kg.  
 

Regla 4 
El signo de multiplicación para indicar el producto 
de dos o más unidades debe ser de preferencia un 
punto, este punto puede suprimirse cuando la falta 
de separación de los símbolos de las unidades que 
intervengan en el producto, no se preste a confusión. 
Ejemplo: m · N o Nm  también m·N pero no mN 
que se confunde  con milinewton, submúltiplos de 
la unidad de fuerza, con la unidad momento de una 
fuerza o de un par  (newton metro) 
 

Regla 5  
Cuando una unidad derivada se forma por el cocien-
te de dos unidades, se puede utilizar una línea incli-
nada, una línea horizontal o bien potencia negativa 
Ejemplo; m/s ó ms-1 para designar la unidad de velo-
cidad: metro por segundo 
 

Regla 6  
No debe utilizarse más de una línea inclinada a me-
nos que se agreguen paréntesis. En los casos compli-
cados, deben utilizarse potencias negativas o parén-
tesis. 
Ejemplo: m/s2, m·s-2,  m·kg/(s3·A)  pero no m/s/s 
m·kg/s-3/A  

 
 

Unidades básicas. 

 
∗ Unidad de longitud: metro (m) 
El metro es la longitud de trayecto recorrido en el vacío 
por la luz durante un tiempo de 1/299 792 458 de segun-
do.  
 

∗ Unidad de masa: gramo (g) 
El kilogramo (kg) es igual a la masa del prototipo interna-
cional del kilogramo 
 

∗ Unidad de tiempo 
El segundo (s) es la duración de 9 192 631 770 periodos 
de la radiación correspondiente a la transición entre los 
dos niveles hiperfinos del estado fundamental del átomo 
de cesio 133.  
 

∗ Unidad de intensidad de corriente eléctrica 
El ampere (A) es la intensidad de una corriente constante 
que manteniéndose en dos conductores paralelos, rectilí-
neos, de longitud infinita, de sección circular desprecia-
ble y situados a una distancia de un metro uno de otro 
en el vacío, produciría una fuerza igual a 2·10-7 newton 
por metro de longitud.  

 

∗ Unidad de temperatura termodinámica 
El kelvin (K), unidad de temperatura termodinámica, es 
la fracción 1/273,16 de la temperatura termodinámica 
del punto triple del agua.  
Observación: Además de la temperatura termodinámica 
(símbolo T) expresada en kelvins, se utiliza también la 
temperatura Celsius (símbolo t) definida por la ecuación  
t = T - T0 donde T0 = 273,15 K por definición.  

 

∗ Unidad de cantidad de sustancia 
El mol (mol) es la cantidad de sustancia de un sistema 
que contiene tantas entidades elementales como átomos 
hay en 0,012 kilogramos de carbono 12. 
Cuando se emplee el mol, deben especificarse las unida-
des elementales, que pueden ser átomos, moléculas, 
iones, electrones u otras partículas o grupos especifica-
dos de tales partículas.  

 

∗ Unidad de intensidad luminosa 
La candela (cd) es la unidad luminosa, en una dirección 
dada, de una fuente que emite una radiación monocro-
mática de frecuencia 540·1012 hertz y cuya intensidad 
energética en dicha dirección es 1/683 watt por estereo-
rradián. 

Magnitud Nombre Símbolo  

Longitud metro m 

Masa kilogramo kg 

Tiempo segundo s 

Intensidad de corriente eléctrica ampere A 

Temperatura termodinámica kelvin K 

Cantidad de sustancia mol mol 

Intensidad luminosa candela cd 
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Otras actividades. 
Visita de Testificación 
 

Los días 25 y 26 de enero de 2005 la “ema” lleva a 
cabo una testificación al ONNCCE con objeto de 
constatar que el Organismo sigue manteniendo las 
condiciones bajo las cuales obtuvo la Acreditación 
como OC de producto. Esta testificación se realizo 
en las instalaciones de la empresa Cementos Mocte-
zuma, S.A. de C.V. a quien agradecemos todas las 
facilidades otorgadas tanto al personal del ONNCCE 
como al personal de la EMA.  

Testificación realizada al ONNCCE por parte del 
personal de la “ema”  

Noticias sobre certificación:  
En evento celebrado el 26 de enero en la ciudad de 
Toluca, el Arq. Franco M. Bucio Mújica, Director Téc-
nico del ONNCCE, hizo entrega del certificado núme-
ro CSC-MTA-016/2005 de Sistemas de Calidad a la 
empresa Proyectos y Construcciones Urisa, S.A. de 
C.V. bajo la norma NMX-CC-9001-IMNC-2000/ ISO 
9001-2000, el certificado cubre la prestación de servi-
cios de operación, mantenimiento y conservación de 
las seis plantas de bombeo del “Sistema Cutzamala” 
que se encuentran ubicadas en Tuxpan y El Bosque, en 
el Estado de Michoacán; Colorínes, Ixtapan del Oro, 
Valle de Bravo, Villa Victoria y presa Chilesdo en el 
Estado de México. 
 
∗ Se emitieron los siguientes certificados con base 

a Normas Oficiales Mexicanas:  

 
Durante la reunión del Consejo Técnico del ONNCCE 
celebrada el día 14 de diciembre del 2004, el Dr. Ser-
gio Alcocer Martínez de Castro, hizo entrega de 3 cer-
tificados de producto al Sr. Alan Rankin Presidente de 
la empresa canadiense ICYNENE Inc. 

Los certificados entregados están sujetos a lo que 
especifica la NOM-018-SENER “Aislantes térmicos 
para edificaciones. Características. Límites y méto-
dos de prueba”.    

Reunión del Consejo Técnico 

Nombre 
  

No. certifica-
dos 

Norma aplicable 

GITANI S.A. de 
C.V. 

CPR-138-
FCH/2005 
  

NOM-009-CNA-2001 
Inodoros 

Recubre S.A de 
C.V. 

CPR-134-
HCT/2004 y 
CPR-135-
HCH/2004 

NOM-009-CNA-2001 
Inodoros 

Porcelanicos 
de México 

CPR-139-
HHH/2005 y 
CPR-140-
FHH/2005 
  

NOM-009-CNA-2001 
Inodoros 

Stanley Bos-
titch, S.A. de 
C.V.. 

JHJ-C-002/05 y 
JHJ-C-003/05 

NOM-046-SCFI-1999 
Flexómetros 

Compañía Fe-
rretera el Águi-
la, S.A. de C.V 

JMT-C-001/05 NOM-046-SCFI-1999 
Flexómetros 

Grupo Comer-
cial Hispano 
S.A. de C.V. 

JHS-C-001/04 
y 
JHS-C-001-
A/04 

NOM-046-SCFI-1999 
Flexómetros 

Ferretera Cen-
tral del Golfo 
S.A. de C.V. 

JHH-C-001/05 NOM-046-SCFI-1999 
Flexómetros 
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Seguimientos, vigilancias y 
renovaciones  

• Con el fin de constatar que se continúa con la 
misma calidad con que fueron certificados, se 
realizaron visitas de muestreo para continuar con 
el proceso de vigilancia a las siguientes empre-
sas: 

 

Manufacturas VITROMEX  
NOM-009-CNA-2001.- Inodoros 
 
FUNCOSA S.A de C.V.  
NOM-008-CNA-1998.- Regaderas 

 
• Los días 12 y 13 de enero se realizo la segunda 

visita de vigilancia al Comité de Construcciones 
Educativas del Estado de Tlaxcala (COCEET) con 
el propósito de constatar el cumplimiento de la 
certificación bajo la norma mexicana NMX-CC-
9001-IMNC-2000/ ISO 9001-2000 relacionado 
con los Procesos de Programación, Proyectos, 
Presupuestación, Licitación, Servicios, Control 
de Obra y Entrega-Recepción de Obra 

 
• Las empresas: Truper Herramientas, S.A. de 

C.V., Wilson Tools de México S.A. de C.V., Os-

car Cadena S.A. de C.V y Negocios Inter-
nacionales Delta S.A. de C.V. recibieron 
renovaciones bajo la norma NOM-046-
SCFI-1999 ”Instrumentos de medición- Cin-
tas métricas de acero y flexómetros”.  

 
• La empresa Cooper Tools de México S. de 

RL de CV recibe la renovación bajo la nor-
ma NOM-046-SCFI-1999 ”Instrumentos de 
medición- Cintas métricas de acero y flexó-
metros” a través de los certificados: JFC-C-
002/05, JFC-C-003/05, JFC-C-004/05, JFC-
C-005/05, JFC-C-007/05 , JFC-C-008/05 y 
JFC-C-009/05 

 
• Las empresas Productos Eléctricos y Ferre-

teros S.A. de C.V., la empresa Truper 
Herramientas, S.A. de C.V.y la empresa 
Wilson Tools de México S.A. de C.V. reci-
bieron ampliaciones a diversos productos 
que tienen certificados con este organismo.  

 
• La empresa Truper Herramientas, S.A. de 

C.V. tramitó la ampliación de titularidad a 
la empresa Trading Specialties, S.A. de 
C.V. para los siguientes certificados.- JTF-G-
004/04-AT, JTF-G-005/04-AT, JTF-G-
006/04-AT, JTF-G-007/04-AT, JTF-G-
008/04-AT, JTF-G-009/04-AT y JTF-G-
010/04-AT 

 
Personal del ONNCCE evaluando el Sistema de 
Control de calidad de la Empresa Cementos Moc-
tezuma.  

EL ONNCCE CUENTA CON LA  
ACREDITACIÓN POR PARTE DE LA EMA  

Y LA APROBACIÓN DE LA CNA  
PARA CERTIFICAR: 

 

INODOROS 
REGADERAS 

FOSAS SÉPTICAS 
FLUXÓMETROS  

 
  
 

Gerencia de Certificación 
Teléfono:  (0155) 5273-3399 
Fax           (0155) 5273-3431 

certificacion@mail.onncce.org.mx 
 

At’n:  Arq. Nilda Leonor Sánchez Morales 
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EL IMSS COMPRA EN BASE AL 
CUMPLIMIENTO DE NORMAS 

...(viene de la página 1) NUEVA REGULACIÓN 
PARA PREVISIONES CONTRA INCENDIO * 

Ahora, los proveedores de productos ignífugos y de 
dispositivos como los detectores, extintores, rocia-
dores, hidrantes y las alarmas, deberán evidenciar 
fidedignamente las bondades de los mismos, respal-
dándolos con pruebas de laboratorio y con los certi-
ficados emitidos en el marco de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, por su parte, los dise-
ñadores y los constructores deberán especificar co-
rrectamente los sistemas de protección, pasiva y ac-
tiva, que permitan cumplir con la nueva regulación.  
 *Artículo publicado en la Revista OBRAS, Febrero de 
2005  

GRUPO DE ELEMEN-
TOS 

RESISTENCIA MINIMA AL FUEGO 

(en minutos) 
Edificaciones de 

riesgo bajo  
Edificaciones 

de riesgo 
medio 

Edificaciones 
de riesgo alto 

Elementos estructurales 
(Muros de carga, exterio-
res o de fachadas; co-
lumnas, vigas, trabes, 
arcos, entrepisos, cubier-
tas) 

  
60 

  
120 

  
180 

Escaleras y rampas  60 120 180 

Puertas cortafuegos de 
comunicación a escale-
ras, rampas y elevadores 

60 120 180 

Puertas de intercomuni-
cación, muros divisorios 
y canceles de piso a 
techo o plafond  fijados 
a la estructura 

60 60 120 

Plafones y sus sistemas 
de sustentación 

- 30 30 

Recubrimientos a lo 
largo de rutas de eva-
cuación o en locales 
donde se concentren 
más de 50 personas. 

60 120 120 

Elementos decorativos - 30 30 

Acabados ornamentales, 
tapicería, cortinajes y 
elementos textiles incor-
porados a la edificación 

- 30 30 

Campanas  y hogares de 
fogones y chimeneas 

180 180 180 

Ductos de instalaciones 
de aire acondicionado y 
los elementos que los 
sustentan 

120 120 120 

Divisiones interiores y 
canceles  que no lleguen 
al techo 

30 30 30 

Pisos Falsos para alojar 
ductos y cableados 

60 60 60 

El Instituto Mexicano del Seguro Social tiene 
en sus "Políticas, Bases y Lineamientos de 
Obras Públicas y Servicios relacionados con 
las mismas" el procedimiento a seguir para la 
realización de Obras en dicha institución; así 
mismo en sus Transitorios deroga algunas dis-
posiciones normativas; entre ellas: El Cuadro 
básico Institucional de Materiales para la 
Construcción. 

Usted puede consultar este documento en 
nuestra página en Internet en la siguiente 

dirección: 

http://www.onncce.org.mx/avisos.htm 


